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SUMARIO Se ere& un empleo de Agente Postal Ambulante Se resuelve de conformidad una solicitud 

Tegucigalpa, 12 de junio de 1914. Tegucigalpa, 13 de junio de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

l'oMllNTO, ÜBRAS PúBLICAS y AQRICULTURA
Se deniega. una solicitud-se ere& uu em 
pleo de Agente Postal Ambula.ate-Se au. 
t-0riza el gasto 1e S 10.77-Se resuelve rif' 
conformidad una solicitud-Se manda. pa 
gar la suma de $ 80.00-Se con('ede una li
cencia-Se autoriza la erogación de $ :VJ.oo 
-Se aprueba. el Reglamento Provisional 
para el serv~cio de las aplanadoras de la Ca
rretera del Sur-Se autoriza la erogaci."in de 
1 .5.52-Se autoriza la erogación <le $ 20.00-
Se manda pagar la suma de ti 'iO_fiO--Se man
da pagar la suma de$ ;)6.00-Se nombra un 
agrimensor y se concede una pr.'irroga-::se 
nombra un ,\grimensor y se concede una 
prórroga-Se nombra un ;\Jlrimensor y se 
concede una prórroga-Se nombra un .\gri
mensor y se concede una prl5rroga-Se norn
bra un Agrimensor y se concede una pn'1 
noga-Se nombra un Agrimensor y se con
cede una prtlrroga-Se nombra un Agrimen
sOr y se concede una prórroga-Se nombra 
un Agrimensor y se concede una prórroga 
--Acu~rdase el Reglamento de peones ca
mineros-Se rea-istra y deposita una marca. 
de t'briea-Se registra y deposita una mar
ca de fábrica. 

Con vista. de la solicitud presentada oor 
el Licenciado don Emilio Ma.zie1, como 
apo,lerado de la American Steel v Wire 

19-CrPar, á partir de esta fecha y por . . 
. Company. en la cual manifiesta: q 1e a -.o 

Pl re.;;to del at'.l.o económico en curso, ,con 1 .. , d d d d 
ICllJU 8Uya y por A.t!Uer o e tr•'-S ~ ma.-

el sueldo m''nsual de ($ 60.0<1) sesenta¡ d 1911 dó ·, ¡ · yo e , se man reg1s(Jra.r v e e;Jos1· 
pesos, el empleo de Agente Posta' Am· t 1 S · :! F · ¡ -, , ar en ~ ACretarl~ e ome1,t·1 . t> -·::;ta 
bulante entre La Ceiba y La :\fas1ca. pa R 'b¡· M d Fáb · . epu 1ca. una. .i: a.rea e r1c·, "Jo· 
ra. que reciba y entregue }a corre.;;pon · 

AVISOS. 

fomento, Obras Públicas y Agricultura 

Se deniega una solicitutl 

Tegucigalpa, 12 de junio de 1914. 
Vista la solicitud que con fecha 5 dd 

dencia. en las estaciones de término y á 
su vez recoja y entregue la de las inter 
medias; y 
~Que la erogación n1ensual se pa 

gue por la Oficina Fiscal que la Secreta· 
ría. ae Hacienda tenga á bien disponer; 
haciéndose la imputaci6n á. la Partida 3•, 
Gastos Diversos, Capítulo II, Ramo de 
Fomento, Obras Públicas y Agricultura. 
del Presupuesto General.-Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario.de Estado en el Despa 
cho de Fomento, Obra• Públicas y Agri 
cultur·a, por la ley 1 

Jlanuel S. L6pez. 

Se autoriza el gasto de t 10. 77 

a>rriente mes elevó al Poder Ejecutivo Tegucigalpa, 12 de junio de 1914. 
don Ramón v.,rde V., mayor de edad y ¡,;¡Presidente 
vecino de Comayagüela, en la cual pide ACUERDA: 
Be le conceda lieancia para poder esta- 19-Autorizar el g8"tode ($10.77)diez 
blecer una c11rtien1bre 6 tenería en el 

1 

peso~ setenta. y siete centavoR que Ja 
lugar en que t·xi ;tía otra dP. igua.1 na.tu j Secretaría de Hacienda .V Crédito Públi
raleza. en la E"1cuela dP Arte~ y Otíeiol'O l co girará á. la orden dtd Director Gene 
de esta capital. ral de Telég.,fos y 'l"•léfonos de la Re 

Visto. a.simÍ$ffi'>. el i11f irrne del Cou pública de E! Salvador. para el pago del 
sejo Superior de Salob··id;;d Públir:,ii; Y i flete marítimo y terrestre de diez rolJo~ 

Considerand•J: qü•~ ) t~J 1:st-1.b1~ct : de alambre número 12 que ha da.do 
miento de la curtiPmbre en rt:f~r.~ncia, i pr1~~t>1.doioJ á la Di1·eccióa de Telégrafo~ 
se ataca.ría la salud é higiene pública.~. ¡de est:t H.epúbJica, para. las instalaciones 
ya que el lug-tr en q.1 1 ~ se pretende in~-! telefónicas de Nacaome, ChoJuteca. Y el 
talar está r.ul e ,d) en el centro de a.in 1 puerio de Ama.pala. 
bas pobla.cio,1es. Por tanto, el Preii ! 29-Que Ja. imputación se ha.ga á Ja. 
dente detla R pública : Partida 9~, Sección Ga:ttos Diversos, Ca· 

ACUERDA: 1 pftulo Ill, Ramo de Fomento, Obras Pú· 

Denegar la solicitud tle que se ha he 
cho mérito.-Comuníquese. 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Despa· 

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri· 
cultur ¡, por la ley, 

Manuel l'i. Lópu. 

blioas .v Agricultura, del Presupuesto 
General,- Comunfq u ese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa 
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley, 

ta.da por su mandante para su us-J ·n la. 
~abricación y el comercio d·:! aLLm :> '--' es· 
pigado, ferreterría y ma.teriale.; ., \'''\ !a. 
condu<!cióo de agua y vapor; la c.1' z:on
siste en la repre~enta.ción de un rol.o de 
ala.mbre e~pígado, cuyo carret~ "~ C'\!o
rado, con la. cabeza. de un indio Wll"'ke· 
g[l.n: que, al h1.cer la. solil!itud que muti-· 
vó aquel acuerdo, por un error in •.·ol '.ln
ta.rio, cori~i2'DÓ Cl1mo domicilio <1•1 su 
man('iante 111. <:iudad de Cbicago, que ~1 

bien es uno de los lug..i.r.es en q·1p ~1 la 

tiene negocios esta.blecidos, no e:i ~ín· 

embargo su domicilio leil'al, que "•ti ra· 
dicado en la. ciudad de Hoboken. E,t ldo, 
de N ew Jersey; y que. con e 1 ti a <le ree:li. 
ficar aquel error, pide sP tome nota de 
lo expuesto v se tonga la ciudad de Ho
boken, Estado de New JerseJ, E<~Jlclo. 
Unidos de América, como domicilio~·legal 
de la American Steel y Wir~ Company, 
en sustitución del 1 ugar COJJSignado en 
su primera uolicitud; el Presidente d" la 
República 

ACUERDA: 

Resolver de conformidad la solicitud 
de qu• s" ha hecho mérito. - Comuní-

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obr~s Púhlica.s y Agri· 
cultura, Por la ley, 

Manuel S. L6pei. 

Se manda pagar la suma de t 80.00 

Tegucigalpa, 13 de junio de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Que la Admiri•tración d, Rentas liel 
departamento de Grada., pague al flete
ro don Ventar .. i\m.,ya, la. suma de .... 
($ 80.0G) och011h pesos por • I traDBpone 

Digitalizado y Procesado por 
UDI-CRA-DEGT-UNAH

Derechos reservados

UDI-D
EGT-C

RA



1.188 H~:PUBLIC'A OE H<JNDL"R'AS .... =·-
de cinco ca.rgas de materiales tele¡.mitt Rf,(Jl.,l\Mf.NTO f"ROVl510Nl\1., Art. ~?-Lu tardes de los sábados las 
ms de la ciudad de San Pedro Sula á la para el MrVIGIO de las aolanadoras en la empl".arán l?s maquinistas en l.a. inspec 
de Gracias, para la reparación de la' H· Garretera del Sur ·~1ón Y 1Imp1eza d'.' su• máquinas. La 
neas telegráficas; debiPndo hacer:..t> la 1nspccc1ón be har:t cuando la má.qulnia. 
imputa~ión á la Partida 911<, Sección (J·1s Artfí'ulo 1'.1-C>t<ll\ aplanadora seré. de· est~ fría, de tal manera que puedan ex:a-
tos Diver~os, Capítulo III, 1~11.mo dt> Ti,'-' .. igrnida. por un número que se le dBrá minarse todas sus parte~ principales con 
mento, ()bras Públicas y Agriculturhi de ac·uprdo con la ar.t.ili(üeda.d que tenga la rlebida atención. Si resultare de !<1. 
del Pres u puesto Genera.\. -, c;omuníqne~e. ,, l "it'"'"h'lo. R.~ tr> número será inscri- inspección un indicio de r\efel"to gr>l ve, tJt.l 

Br.R1'RAND. ito en ambos lados del cuPrpo de la cal· como la formación de cos.tras en el inte-

1 
J 1 d Obre Ja cubier rior de la. calderd., extrerna. suciedad de E! Se ·J'Lt.1ric ll r ... tado en l: De~pa t 1·f'H, en a~ e vapor. Y s . • 

1 1 1 d l Cada los tubos, Hexi6n de alguua pieza ·y en cho de ~'omento, Obras Públictt~ y Alo('ri· t.a 'e motor Pn as e ga.so 1na. 
ll na de las herramientas, pertrechos, fin, cualquier desperfecto que requtera. 
útilPs, accesorios, t-tc., pertenecientes á más de rnedio día para subsanarse. lo 
cada máquina, será niarr.ado también pondrán en conocimiento del Ingeniero 

cultura, por la 11--,v. 
¡lfauuel 8. f,úpez. 

Se concede una licencia 

Tegucige!ptt, 13 Je junio de 1914 

~\CTJERDA: 

19-Conced"'r u•1 mes d~ licencia., con 
-goce ("" sueldo, a.I f,f-'lellr&til'ota lQ del 
puert1; dP Am~pRla. don Jol"é Mllría To· 
.mé, ¡·hra q•1e puell:t ittPnder á ~u salud 
un tanto ;.¡Iterada; ·1i•bif>ndo la Dirección 

con el número de ésta. 6 de su inmediato superior. 

Art. 29 -Un maquinista y un ayudan- Art 99-En la ejecución de los aplana· 
te se'rán 10111 encargados del. manejo de nados qlle se le~ ord•"nP ha.cer, segui.r4n 
citda máquina, siendo el primero el res· e.i::trictamente las in!oltruccioneq que reci· 
ponsable de su buen estado de conserva ban del Ingeniero, y si éstas no pudie 
cióflt así como· ei de Ja herramienta, reo ser cumplidas por la incomodidad 
pertrechos, accesorios, piezas de repues· que presente la. exagerada. convexidad 
to y m•teriales que tenga á su cargo. 1el !Irme, 1& mala calidad del material 
En f'On111ecuencia, cada maquinista reci· empleado en el mismo, la. fa.Ita del riego 
birá •u aplanadora y pertrechos por ri previo al aplanado ó cualquiera oia-a caa

·Gen~ral del R' ·Ht'. no1nbrar la. persona gurosc inventario, el cual. p0r triplica- sa, lo pondrán en conocimiento del IM·· 
que ha d~ !';,1~titu11·10 por igual tif'mpo: Y do, será. firmado por la. penon& que en· pector mis inmediato ~ del In~eniero, 
29-Que e!';ta. f"Us.C''1eión se impute á. la tregue y por el maquinisY que reciba, procurando siempre no entrar en dispo· 
.Partida. 11, S· ceión Gastos Di\.'er:tos, siendo visado por el f.ngeniero de la Ca.- tas con los cap".l.tRCes 6 caminer09 eo-· 
Oapítulo III, Runo ,¡p Fomento, Obras rretera. Cada uno de loa tlrmantes con· cargadus de preparar el firme. 
'Públicas Y :\gr1cu!\..ura, del Pfes1.apuesto sPrvaré un tanto del invenUrio. Art.10 -Llevará en una libreta la his· 
·General.-Oomuníquest·. 39-Los maquinistas ser'n pagados toria de slJ máquina desde el día en que· 

BERTRAND. por me~. y mientras se encuentren con la reciba, anotando en ella diariamente 
El Secretario de E•tado en el Des¡:a- su máquina fuera del recinlo que no ga· las h<><aS que ha t.r&ba.jado, la cla.se ole 

cho de Fomento, Obras Públicas Y Agri· rantice su seguridad, no po<lrán separar- traba.jo ejecutado, los desperfectos qu<> 
.cultura, por la ley, 

Monuel 8. I~ó1~ez. 

·Se autoriza la erogación de 15.S.00 

Tegucigalr,,. 13 de juoio de 1914. 

El Pre<i~ente 

.\ 1 l · !.t. SUU\<J, de 
($ 55.<lO) cincuenta y cinco roesos, que la 
Adm1ni~traci6r. de R~nta.s de Comaya· 
gua pagará á don Xatividad Ríos por 
valor de veinte postes de diez varas de 
largo y 7 por 7 pulg¡idas de grueso que 
,..umJr,i~trará y culo<:iirá éD los lugare~ 

en que se necesiten en aquella ciudad 
para el servicio de las líneas telegráficas; 
debiendo hacerse la imputación á la Par 
ti da 9~, Sección Gasto~ Di versos, Capí· 
tu!o 111, damo de Fomento, Obras Pú
blicas y Agricultura, del Presupuesto 
Genera.l.-Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley, 

Man,uel S. Lúpez. 

Se aprueba el Reglamento Provtsioeal para el 
servicio de las aplanadora.a de la Carretera. 
del Sur. 

Tegucigalpa, 15 de junio de 1914. 

El Presidente 
ACUERIJA: 

se de ella sin previo permiso de su in· haya observa.do, )as limpiezas y repara
mediato superior. Cualq..1iera falta en ciones que se le baga.o y el lugar en qIM
PSte sentido será considerada como aban- se enmaentra. 
dono de empleo y castligada de confor Ar\. 11.-Eo otra libreta anota.~á el 
midad con la ley. gasto diario que ocasione la máquina eo . 

Art. 4'º-EI combustlible. agua, aceites combustible, agua, grasa, tceites, suel· 
lubricantes y materialea para limpieza, dos. e\c. Las libretas á que se contraen 
lee serán provistos en- el lugar en que se este articulo y el anterior, serán p-re· 
encuentren. debiendo hacer con el tiem· sentadas al Ingeniero ca.da vez que lo re· 
po oportuno los pedidos de lo• materia.- quiera, y dP.ben ser agregada• al inv~n'. 
les de q-ue no se disponga en la loca!ida.d. tario de la máquina. 

Art. 5º-A ninguo-a persona. entrega.· Art. 12.-Cuando, durante 1a. noclie, 
rán lC>s. maquiniste.!"1. nA.da.de lo que ~qtÁ. la máquin11. teog-1. que permanecer sobr• 
b~jo ..:;u re ... n• 1n~abihOad s111 orden rlP.l 'ln : el camino, se ID<\nten 1rá.n las linterna• 
¡yµniero y d ~spué'1 de r"'coger el rPcibo · d"d 
~- · encen 1 as. 
respPctivo i:iutoriza.do nor é .. t~. l·a ore· 

3 
S 

1 
b ., .•• •-

. . , . Art. 1 . - 1ernpre q11e ai es., ..... UlS 
¡;¡entaci1n d ... dicho recibo será el un1co . 

6 
. .ti. • u·t•dat0 

. . silla Oe tiro ~e m;.¡,r!l esven as "" .. 
docu1nento fehac•ente que 16s ex1m-1. de 

1 
"d . . t d 1 máquina 

. . . por e ru1 o y mov11n1,•n o e a .• 
)A. re~ponsab1l1 iad que tienen por la f.t\ 

1 
.. t 

1 
d t drá para e.r1tar 

. e ma.qu1n1 ... a. a. •• en 
ta del ob¡eto entregarlo. "d 

1 
d á en mucha 

, . . un acct ente, y no a pon r 
Art 1>9-Eiecut,.rán tndo tral>a.¡o de . h 

1 
h n reba 

de nuevo sino ll.strt que a iya. 
a.plan~miento que ~u inmedi11.to superior sado la.s best.ia.s a~u-itadizas. Si por ne· 
)0'1 ordene, y Jo..,. maquinista.s de las á t 

gligencia. 6 mala intención este re:!ipoo o! aplanadoras transforma!JlP,S en máqLJ ina.s á. des 
ocasionare algún d:a.n.o gra.ve, ser 

de traeción. e~tán obligado~ también A tituido Y entrPga.do á las autoridades. 
cambiar 1a.s ruedas y fletar la carga qLJH 

Art. 14.-Para ocupare! ewpleo de ma· se les indíque cada vez que el Ingenh~ro 
q uini~ta e~ indispensa.ble sa.ber leer, es~ ~~fu-ga. é 

Art. 7?-M~ntendrán constantemen~~ cribir Y ten~r conocimientos de ar1tm 7 

sus máquinas en perfecto estad·> ile a~eo tíca.. 
y funcionamiento .V da.rán p irte inm·•dia· Art. 15. -El ayudante será nombra
tamente de cua.lqaier desperfecto que do por el maquinista Y deatituido po~ él 
hubieren sufrido con indicación de la mismo cuando a.sí lo gu:&gue convenien.-

Aprobar en todas sus partes el siguiente clase de reparación que hay• de h ~cer:<;. te para el buen serv1c10. 
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.- ÓENTRO-AMERICA 

Art. 16.-L'Js maquinista!! remit.iráo 
1 

Se manda pagar la suma de t 70.50 
mensuaJmente al Ingeniero un es.ta.do 
q~e manifieste 1•s condiciones en que se Tegucigalp•, 16 de juoio de 1914. 
encut:1ntre la máquina y qae exp·re:1e IOR El Pre!llidente 
ttnei~. herramient'l.s, pel'trechoi¡ acceso· ACUERDA: 

ríos Y materia.les que estén á su cargo. , Que la Caja N tt.cionH.1 pague á la casa 
anotando al final lo~ motivo'! de diferi>n 1 comercial de don DaniP.l Fortín la suma 
cia con el ~n,rentario genere.l·ó con el es· de($ 70.50) Retenta. pe~o~ cincu

1

enta cen
bdo anterior. tavo~, POl' VA.lor de seis capotes que se 

'Art. 17. -Las infracciones &l presente le ht1.n comprado pa.ra. servicio de 'ºs 
Reglamento serán <'astiglldB.s ·~bn una. emp)P.adn~ de Ja. Luz }~1éctrica; debiendo 
multa que impondrá el Insoecwr Gene h~cerio¡e la imputacion á la cuenta que ]·:¡, 

ral de la Carretera, .V cuyo VR.lor nunca Dirección General de "Rentas tiene abier 
excederá de la. tercera. pa.rt~ lel ~ueldo ta en su contabilidad á la mencionada 
mensual del culpable.-Pc•pire, J? de Empresa.-Comuníquese. 
abril de 1914. -Manuel A. Zelaya, ln•· 
p-ector Genera.) de la. Carretera. -Cornu 
n<qnese. 

BERTHAND 
El Secretario de Estado en el Oespa· 

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri· 
1·u)tura, por la leJ, 

Jlant<Rl S. L&pez. 

Se autoriza la erogación de 1 5.52 

Tegucigalpa, 15 de jonio de 1914 
El Presiden te 

ACUERDA: 

1()--Autot"iza.r la. erogación de. la. suma 
de (S 5.52) cinco pesos cincuenta y do• 
cenia.vos. valor de tres colecciones de 
eada uno de los sellos postales que e•· 
Un en uso y que la Caja Nacional envia 
ni á la Dirección General de Correos, 
para qve ésta á su vez lo haga con Ja 
Administración de Cerraos de la Repú 
1>\ica de Chinr.; y 

29-Que el gast.o se impute á la Pal"" 
tida a•, Sección Gastos Diversos, Capí· 
tolo U, Ramo de l!'oment.o, Obra• Públi· 
cas y Agricultora, del Presupuett.o Ge· 
IMlral. -Comalilqaeae. 

BEBTIUl<D

Ei Secretario de Estado en el Despa
cho de Foment.o, Obras Públicas y Agri· 
Col-tora, par la Jey, 

Se autoriza la erogación de 1 20.00 

Tegucigalpa, 15 de junio de 1914. 
El Presidente 

ACU~RDA: 

AntQrizar Ja Arogación de la suma de 
(f 20.00) '"iot.e peso• que la Admiui•tra
cióo de Rentas rlel d•p•rtament.o de Va 
lle entregaré. al Telegratlsta del pu"to 
de San Lorenw para el pago de la h • 
chura de UU>f. baranda. con su respectivo 
escritorio para. pasajeros, que se Qt:it.:é·U· 

ta en aquella oficina t ·legráfica; hacién
dose la imputación de estP, a-a~t.o. á la 
Partida 5". Sección GaNtos Vi VPr~o~. 
Capítulo JU, Ramo d~ Fomento, Oor.s 
Públicas y Agricultura, del Presupue$t0 
General. ---Comuníquese. 

BERTRAl<D. 

El Secretario de Esto.do en el Despa
cito de Fomento, Obras Públic.s y Agri
cultura, por la ley. 

M1muel S. J,ópez. 

BERTRAND. 

El Ser·retario rle ~:stado en el Vespa.· 
cho ti• Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley, 

Ma1otel ,l.,,'. I.fi¡tez. 

Se manda pagar la suma de e 56.00 

Tegucigalpa, 16 de junio de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Que la Caía Nacional pague á la ca•a 
comercial Bazar Morazán de N. Cor· 
nelsen, la suma de ($ 56.00) cincuenta y 
seis pesos por valor dd dos quintales de 
clavos que se le han comprado para la 
reparación de las líneas telegdficao de 
est.e departament.o; debiendo hacerse la 
imputación á Ja Partida 4•, Sección Ga.s· 
tos Diversos, Cr.pítulo UI, Ramo de Fo 
ment.o, Obra.s Públicas y Agricultura, 
del Presupuest.o Genera.1.-Comuníqnese. 

BICRTBA!<D: 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de P'o01ento, Obras Públicas y Agri· 
cultura, por la ley, 

Manuel 8. Lópee. 

Se noJnbra uo Agrimensor y se concede una 
prórroga 

Te11rucigalp,., 17 de junio de 1914. 
Manifestando el representante del Ge 

oeral Alfonso Gallardo que el Agri
mensor don Carlos Ineztroza M., ha de 
sistido ae J>ráCtl\:ar la mensura del 1000 

de llOO hectaLreas de terreno que se 1~ 

concedió en Micos Laguna, Tela, por 
acuerdo del mes de m~yo deJ-912, y que 
para el sustituto q1Je Re propone e~ in
dispensable ana nueva prórroga de cua
tro meses; el Presidmite, hallando justas 
las razones expuestas, 

..\CUERDA: 

Nombrar al Agrimen•or don Tomás 
A. Mazier pa.ra. que mida. el lote en refe 
rencia, otorgando la prórroga eedida 
que se contará des-le esta fecha. -Co 
muníquese. 

RERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de Fomento, Obros Públicas y Agri 
cultura, por la ley, 

Manuel S. Lóp02. 

l. 13!l 

Se nombra un Agrimenaor y ae concede una 
prórroga 

Tel!'ucigalp&, 17 de junio de 1914. 
Manifestando el representa.nte de don 

Adolfo Laffite que el Agrimensor Carlos 
Cneztrozi. M., ha desistido de practicar 
la mensur• del lote de 500 hectárea• de 
terreno que s;e le concedió en Mico~ La· 
guna, Tela. por a.cuerdo del roes de ju· 
nio de 1912, y que para el sustituto que 
se propone es indispen111able una nueva. 
prórroga·de cuatro m~es¡ el Presidente., 
hallando justas la.;¡ razones expuestas, 

ACUERDA: 

Nombrar al Agrimensor rlo:1 ·romís 
A. Ma.zier para que mida el lote! en re
ferencia., otorganclo la prórroga pedida,. 
que deberá contarse desde esta fech;1.. -
Comuníquese. 

BERTRAl!!D. 

El s~creta.rio <le Estado en el Despa
cho de Fomento, Obr"• Públie•-< .v Agri· 
cultura, por Ja ley. 

Manuel S. Lópe:. 

Se nombra un Agrimensor y se concede una. 
prórroga 

Tegucigalpa, 17 de junio de ltH. 
Manifestando el representante de Jon 

Henrique Laffite que el Agrimensor Car· 
los Ineztroz& M., ha desistido de practi· 
car la mensura del lote de 500 h,ctá· 
·reas de wrreno que se le concedió en· 
Micos Laguna, Tela, por acuerdo del 
mes de junio de 1912, y que para el •ust1· 
tut.o que se propone es indispensable 
una. nueva. prórroga de cuatro meses; el 
Presidente, hallando justas 1"8 razoatt, 
expuestas 

ACUERDA: 

Nombra.r a.I Agrimensor don Tomás A •. 
Mazier para que mid• el Jote en referen· 
cia, otorgando la prórroga pedida, qae 
se contará desd" esta feeha..-COmunf· 
quese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Foment.o, Obras Públicas 3 Agri
cultura, por la ley,, 

JJltmtJ,d 8. Lóf>e.> .. 

Se nombra un Agrimensor y 18 ooncede una pró~
rrop 

·Tegucigalpa, 17 de junio de 1914. 

M•nifestando el represen,aote de do"' 
Mauricio Laffite, que el Agrimensor Car· 
los Inestroza M., ha. desistido de pract1· 
car la mensura del lote de terreno de 500 
hectáreas que se le concedió en Micos 
La.gun&. •rala por acuerdo del més de 
junio de 1912, y que para el sustituto que 
se prooone. es indii¡pensable una nueva 
prórroga. de cuatro meses; el Presidente, 
bailando justas las razones ea:pnestae. 

ACUERDA: 

Nombrar al Agrimensor d<Jn Tom'8 A. 
Mazier, para que mida el M>rniltt> en re-
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ferencia: 0torgando la prórroga pedida I na., Tela. por acuerdo del mes de ma.yo [

1 

A rt. 3°-Todo peón caminero que •b _ 
que deberá contat"iP de~cle esta. fecha.-\ de 1Ht2, y que para el sustituto que se done el 8ervicio, sin habf'r PrPvenid:~ 
Comuníquese. . propone, es indispensable una nue,rs pró ] su .Jefe inmediato con ocho días de ~nti .. 

BF:RTRA:\'n. rroga de cuatro meses; el Presidente, ha·: cipación, se hará acreedor á Ulia seve 
El Secretario de F~tado en el Despa- !!ando ju~tils las razones expu~sta~,· ~amonestación. La fecha en que los ra 

cho de Fomento, Obras Públicas Y Agri· AC't"l•:HnA. : nes caminPros den R.\'iso de su pró~~: 
cultur1t. por la ley, Nombrar al Agrimen•or don Tomás A. separación sera e•cnt• por el Cabo en su 

,lf11n11el 8. f,ópez. l"b 
Mazier, para que mida el lote en refP.ren· 1 reta. 

1 d Una C'ia, otorattndo la prórro00 a nerlide. qL'e ~e Art. 49-Para estar en aptitud de ser Seh1n'l1hr:t 1111 Agr m 0 ,n .. or y sP conce e ~ ,., " 
pri\• o,.ra eontará desde e~ta fecha.-Comuníquese. norn brado peón caminero, se necesita;.-

BERTRAND. 1t.i Ser mayor de \'eintiún anos y menor 
Tegucige.lpa, 17 dP junio de 1914. F.l Secretario dP- Estarlo en el Des-oa· de cu a.renta.-:!º t\o e~taratacttdodeen· 

.. ,f'1nif1~sta.ndo el representante de don chv de Fomento, Obras Públicas y Agri· fermed11.d quP- lo imposihilite para un tra· 
Agustín Disdier, que el Agrimen•or Car- cultura, por la ley. bajo diorio Y asiduo.-30 Haber trabaja-
los Inestroqe. M .. ha. desistido de prtlcticar Man,tel ,i.,·. Lópt'z. do en 1a. construcción 6 reparaeión de ca-
la mensura del lote de 500 hHct:lre>1• de rreteras. -4Q Ser portador <le un certifi-

terreno que se le concedió ~n Mico~ L1t.- Se nomhra un Agrimensor Y se concede una cado de buena conducta, firmado por el 
prórroga 1 d . 

·guua. Tela, por acuerdo del me< de j·in10 A calde e su mu01cipio. En igualdad 
de 1912, r que para el "º~t1t11to que ~P Tegucigalpa. 17 de junio de 191-1_ , de circunstancias sP. dará preferencia á-
propone. Ps indis,nen~ahle una nu~va. pró Manife~tando el representante de don los que sepán leer Y escribir. 
·rrOlit'-' df" cu:itro mP-"'e..i:; el Pre~idl'>nt'"", h""" Desiderio Al vares, que el Agrimen~or Art. 5Q-.Los p.eones cami~eros recibi-
'.lando ¡"•i". (;tS las , 1zt>""""' exo, uf1 .. t·\~, ,, 1 I t u h d . t'd d rán de sus 1nmed1ato~ suoer1orfl!s las ór· 

~ v'r o~ nes roza ;vi., a. e~1~ 1 o e prac· , . . 
'¡ · 1 d 1 1 t d 500 h ., 1 denes e mstrucc1ones par. la ejecución 

1 ce t<~nr i A. t1cl\r a mensura P. o o:. e ecwsreas ..i b . d . 
. • 11~ los tra. &JOS e conservación. . . dA terrPno que se le concedió en M1ros . 

Nombrar al . .\g-r1m~\n"'or rlon Tonia.., • .\. ¡ Art 6Q-I>ara. estimular y S'Jstener l& 
. Lagun•, Tela, por •cuerdo del me• de¡ . . · 

"Mazi r, p;i,r'l Q ,,, m1 la ... 1 lot~ Pn rPft"rPn· d 
19 

~ 
1 

. nct1v1d~d dP Jo::. peonPR c~mineros los 
cia, otorgando la p•·órroaa oechda que ' . d" b\ Inspectores lPs asignarán ta.reas que t.en· . mayo e lz- y que p·a.ra. e SU!llt1toto que 1 · ' 

f h 0 se propone. e-1' ln l~p~n'ia. e una. nueva . . 
deberá C')• tar~ d~ri" P"t.a t>C tt.-vo- ó d 

1 
p .d drán qup PJecutar en un tiempo detenn-i-

pr rrog.::t. e cuatro me~es; e res1 ente, : . . 
munfquese. , h 11 1 • 1 1 ne.do. ~1i:>mpre que las circunstancias Jo-

BERTUA~ o. a Hn( o 1ustas as razones expuestA..-., 
1 1 

. L . ..l" :...l ca PS o permitan. a ITlHICff.Cr,.n suma-
El Secretario de Esta1loen el De"'pa· ACUERDA. ria rlP pqtas tareas i;;;p escribirá sobre fa& 

·cho de F .. mento, Ohras l'úbkas y Agri- Nombrar al Agrilll"nsor don Tomás A. hoja• d~ la libreta reservada p&ra las 6r-
.cultura, peir Ll leJ. llazier, pera auP mida el lote en referen- dPne1:a del ~ervicio. Lo" trabajM así pres

N,,nwl fi. Lti¡>fz. . cia, ot.orgando la prórroga pedida que se critos •erán uno de loa principales obj ... 
contar4 desde esta fecha.-Comuníquese. to,o de!" vigilancia oor pa,te d~ lo• Jete& 

:Se nombra un • .\grimensor Y se concede una BERTRAND. inmediatos de los oeoneR carr.inPro". 
prórroga El Secretario de Estado en el Det>pa Art. 7Q-Los oeone" c1minP-r~ traba· 

j~ rán diez horas diaria~. cnme.,zaÍ'tdo '
á las cinco de la manan a .r reti,ánd.,....' 

Te<;¡nei1ralpa. 17 d., junio de 1914 cho de Fomento, Obras Publica• y Agri· 
.. 0 it ···t·' del G& cultura, por la ley. 

Karnwl S. López. ne1 ;,, ,1.'" •<lí. qu · , .. ;\griuu~nsor 

C&rlo• lnl'Stmz• M., ha desi•tido de prac 
ticar la mensu 1·a del lote de 500 h•ctárea.• 
de terreno qo'e ~e lf .. concedió en Micos 
Laguna, Teta.. por aéuerdo del mes d 1

• 

maso de 1~12 .. v quP n~ rA. el ~u.,.titllto que 
pro;ione e~ lnd\spen~ 1.b\~ llna. nue\'& pt'ú· 
rroga de cuatro meses; el Presidente, h ... 
liando justas las razone• expuestas, 

ACUERDA: 

Nombrar al Agrimensor don Tomás A. 
Mazier. para que mida. el lote en referen
cia, otorgando la prórroga pedida que se 
contará desde esta fecha.-Comuníquese. 

BERTRt.ND. 

El Secretario de Estado en el Despa 
. cho de Fomento, Obras Públicas Y Agri
. cultura, por la. ley, 

Manuel .__"\. L6pez. 

Se nombra un Agrimensor y se concede una. 
prórroga.. 

Tegucigalpa, 17 de junio de 1914. 
Manifestando el representante de don 

E. p. Dotú, que el Agrimensor Carlos 
Inestroza. M" he. desi.11.tido de lJl"&c-ticar la 
mens11u del lote de 500 hectáreas de te· 
rreno que se le concedió en Micoa Lagu-

. .\.cué-rdase el Reglamento de peones ca.mineros 

Tegucigalpa, 18 de junio de 1914. 

E\ Presidente de la República, de con· 
formidad rnn el ••tfeolo 24 de la Lf>y Or
µ:\n\ea 1'i>- ,..,,.._tn\nos, 

ACU'F.RDA :, 

REGLAMENTO 
DE PEONES CAMINEROS 

Artfcufo JQ-L')s ¡u~onPs c:tminero~ es 
tarft.n ene r~ados, di=! l"s t··abajos relati· 
voioi á la rPp-1 racil1n e 1tidiana dP lo~ cami 
nos carret .. ro~. C'•da uno sob1·e ciPrt" ex
tensión <le (•a1nino oue tomA.rá. p\ noUlbr .. 
de trozo. Obedecerán P.n todo lo quP se 
refiera al !ler\'icio. á lrn;; lnge11ie1·0~. !ns 
pect.ores .v dt--1má..i: emn1Pacios nomb1-a.do!'I 
por el Ministerio <1e Fo1nento. 

la!'!I cinco de \a tardi:-: dP~can~arán d(»
horM entre 11 am, y 1 pm. Cnandó IR& 
r.irconf4tancias locales Jo exij¡¡n lO!ll Ios
pectore~ ooclrán var¡ar el horario. previ&
autorizsción del Ingeniero. Tsndr'n de· 
recho á un día de de11caoso semanal. TO'" 
marán sus alimentos .. obre Pl camino-, 
l~.;; bor"s fijada..;;, por el Ingeniero, enten· 
diéndose que el ti1·mno emol'"""rlo en f'St& 
acto e"'tará compr ... nrlidn Pntr'i'I. l:.t.~ de 

de!iican'º· 

1 Art. 89-Los p.->(•Tlf-'~ Cílminf>ro" podrán 
ser desplaza.dos \'tt ~~"' Hi .. ladamPnteóen 
coadril1M, cuan.lo lit.., 11•·C1:"sidud1•~ d·~l 
servicio lo e:xij 111 i1nrieriosttm~·nte. para.- -
ser reconcentritdol" ·í un punto tietermt
nado. E~tos despla.z.t mit .. ntol'l no se ver1· 
ficarán sino nor o•·d<--n del 111"°+->uiero 6 

Inspector inmediato. 
Art, 99'-L~s \1u\ Li.s grani21dasúntr:i\8 

intemperies no servirán de µretext.o para 
la auseDClfl. t]~ lo., peOn+->s C.imin..-l'O:"ó; d& 
ben más bién redohhu· ~u celo .V activi

Art. 2Q-Lo.;;,; PH"ne ... caminero:-1 :·•erán dad pAr..t. evit;-1.1· perjuicios y adeguru.r Ull~ 
nombrado ... por 1~! l11sµectnr Geoe··a.1 6 viabili 1 1t.l c·ou .... ta11te sob1·~ toda la ·exten· 
In.geni.~rn J~·f~ d · c;1,<la carretera v por sión de ~u tro1.o; ~~tán autorízadol'I, ~in 
el mii;n10 ..... r.ín destituíJos en caso IJtlC~! · emb&r,..{,), p~1-.i cv11.:..tfuirse abrigo!c'i tijos~ 
sano. E .. tarán 1·x:Pnto~ di!} servicio mili port tti 1es que n0 Pfnbar¡;cen l-i v~"' póbh .. 

ca ni las proph~rla•l -tl co!indant&.1 Y est& ... tar y del de'iemµ ftr, Je cargos con~f"jiles. 
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ENTRO AMERICA 1.141 

rán situados á una dist:t.nC'ia. lateral qu? estado. ."-ti se hac"'.'n culpables por ne- · d 1 "t" · 
no ~·xc~da iiP diez metros. l' . oor semana, sigu1en o os J 1nerar1os en 

g igenc1a á este respecto les será sumi~ días y horas variables, fijados por el 
_\ rt. 10- f..sos caminero-. deberán ,..oco· ni,trada de ofieio por P.l ~finisteri.:i de Inspector de Ja ~ección, para cerciorarse 

rrer Y a.vudar gratuitamente á los coche I1looo~nto, h~ciéndose el reembolso de su de la presencia de los reones camineros; 
ro.,, chauffeur,.. V pasajAros, especial111en- valor en Ja forma 1·nai·cada en el artícu- ·¡ · t b · guiarán á estos u timos en su ra 3.JO, 
te ri Lts mujeres Y niflos, p 0 ro solamente l t · L 0 an ertor. a herramienta será trans· darán parte por escrito de la marcha del 
en ca.so de accidente. d ¡ ¡ porta a a ugar de1 trabajo en las horas servicio á los Inspectores~~ ta.mbien les 

. .\rt. 11.-Para prevPni··. hasta donde de descanso, por tanto, no se adm"iti"r'n ' t d J d t 
H. suministrarán á. estos o os os a 08 

sea. posible las falta~ y contra1renciones f d · ~xcusas un a~as en ese acto para j11sti· que les pidan relativos a.l camino. 
á. la Ley Orgánica y Reglamento de Ca.· ficar Ja ausencia de su Puesto. Concurrirán á cerciorarse de las in· 
minos, los peones camineros deberán ad· Art. 15. -Las ausenci·as y negli"genci·as , l l L Org'n1·ca y Regla fraccione• • a a ey • -
\·ertir á los eolindantes del P.amino, aque· de los ¡leones c1mineros q11edar:í.n com mento de Caminos q11e lelil sean denuncia
} Ja,;; que por cualquiera ci,.cunstanc1a Ps· probadas con solo el dicho del Ingeniero das por f'.)s peones ca.r:nine1'0S. 
pec1at P~ten oropenso"' á cometer. Vigi· 6 Inspector quienes anota.rán estas faltas Art. 2o.-Formaráa las lista.s de habe ... 
laré.n en consecuencia la-s construcciones, en las libretas re$pectivas. re~ de los peones ca.mineros y de los jor-
r,•,J<tra.ciones, depósito de materiales .v Art. 16.-En las épocas de siembra y na.les que devengan los operarios auxi· 
plantaciones que se hagan sin autoriza- cosecha, cuando el camino esté en buen liares. 
ción, sJbre el camino 6 dentro de la His- estado, los peones camineros podrán ob· Art. 2l.-El cabo caminero reunirá su 
tan<~ia rle trPi<lta nietros al lado del mi~- tener licencia del Inspector para sepa· cuadrilla y marchará con ella al punto 
mo, deberán dar parte de estas contra- rarse temporaJmente. No percibirán ue se le designe, dentro 6 fuei:a de so 
venciones al lngeniero 6 al Inspector ningún salario mientras duren estas li- tramo, en el momento en que reciba para 
cu,,.ndo pasen 6 si el caso lo rt>quiere, in· cencia.s1 á la espiración de las cuales de· ello orden escrita de su jefe inmediat.o. 
mediatamente al Cabo Caminero para ~ue berán estar con puntualidad en sus pue•· Art. 22. -Dará aviso á los Alcaldes de 
&ite lo comunique por telégrafo. tos, bajo pena de ser reemplaza.dos in- los pneblos inmediatoS, 6 á ~os Inspect,o. 

Art. 12.-Cad& peón cami'lero deberá mediatamente. res de Policía, cuandoaparezcan malehe-
proveerse á su co~ta. de las siguientes he· Art. 1 i. -Cuando un caminero cese chores en su tramo, agregando todos los 
rramientas Y útiles. en sus funciones, hará entrega de la Ii· datos que pudieren ser útiles para su 
Una carretilla de mano. breta y demás útiles que le hayan persecución. T~mbién advertirá á loa 
Una pala de mango largo. sido suministrados por el Ministerio d& celadores de las líneas telegráficas y tele-
Un zapapi~o. Fomento, al Ingeniero ó Inspector de fónicas rte los desperfectos que en ellas 
Un martillo de cinco libras. su Sección. Se le hará un descuento notare. 
1J n pisón de 11na arroba de peso. sobre el sueldo que se le adeuda, equi- Art. 23. -Instruirá á los peones cami-
U na. escoba de mimbre; y valen te al valor de los objetos que no neros sobre las obligaciones que les im-
Un baile. hubiere devuelto. pone el presente Reglameto Y la manerr. 

Por cuPnta del ministerio de Fomento Art. 18.-El sueldo de loa peones ca- de ejecotar los trabajos que se les llllig· 
les serán •uministrados: · mineros será fijado por el Ministerio de nen. 
U o jalón de madera de llos metros de al· Fomento, á propuesta del Ingeniero y De los ramineros en general 

tura, dividido en deefmetros y provisto podrá variar según las exigencias de la Los camineros llevará.o en su sombre 
en la parte superior de una placa que localidad Y los méritos de cada uno. ro, una divisa en que se lea la palabra 
indique el número del trooo con. cifras •caminero.> Los cabos portarán ade-
de ocho centímetros de a.ltt1Ta. De los Oabos ca·tnineros más un brasal rojo con fondo azul en la 

Una libreta para órdenes y anotaciones. Art. 19--Todos Jos trozos de una ca· manga izquierda. . 
Vn anillo de hierro ae ocbo centfm~ros rretera estarán agrupados en tramos, Art. 24.-L?s peones camineros que 

ae diámetro interior. conteniendo cada. uno, caando menos, '.sean desplazados de su trozo Y los ca
El ja.Ión rle sefial deberá eJ!,tar siempre cinco trc:>zos: los Cinco ó mas. camineros bos que lo sean de su tram?, recibirán 

eta vado á una distancia que· no sea mayor ~~ cad~ tramo form&rán entre si una una gratificación que será ti.Jada. por el 
de cien metros del punto donde trabaja cuadrilla: uno de ellos designado al efec- Ministerio de Fomento. 
el peón caminero. La libreta está desti· to por el Ingeniero, á propuesta del Ins· Art. 25. -Anualmente, basé.odose en 
na.da á. recibir las órdeoei:o•é instrucciones pectar, es el Cabo camineto. Debe sa- el informe del Ingeniero Je~e. podr' ser 
para el trabajo, la indicación de las tareas ber leer y e•cribi,Uy es electo entre los acordada p0r el Ministerio de Foment<> 
que ¡;.e le asignen y ·las notas sobre su peones ca.minf!ros que ~e hayan distin- una· recomp~nsa en efaeti vo, al caminero 
conducta: e~ta libreta dt-be ser presenta- guido por su celo. bueaa. conducta é in· mas distinguido de cada carretera; esta 
da á los Jefes cada vez' que para elJo sea t.eligencia. rPcompensA. no excdderá del valor del 
requerido. El anillo de h.ierro servirR Lo~ cabos camineros tendrán á su cal' •ueldo mensual del agraciado .. De una. 
para serciorarse de si la piedra triturada go un trozo más corto que el de los otros . manera semf>j&nte se podrá recompensar 
es de tama.110 adecuado. µeones cam1nl:!ros, pa.ra que estén en ap al Cabo caminero que mejores servicios 

Art. 13. --Puede dároeles á título de titud de poder atender á los d<beres haya prest•do durante el al!o. 
adelanto á los camineros -que-carescao de esp¡.iciales que ~e les han impuesto. Art. 26. -Todo caminero que no sea 
los medios para proporcionársela. la he Acompana.rán á los Inizeoieros P. Ins· ~ncontrado en su puesto por uno de 10:1 
rramienta que les haga. falta. El reem pectore>s al paso de éstos por el tramo agentes encargados de la. vigilancia del 
bolso del "Valor de esta. herraniienta. s.., de ¡;¡u jurisdicción. camino Re ha.rá acreedor á una amonesta· 
obtendrá por 1uPdio de Ul:'scuentos suce Toruarán nota de las órdenes que sean ción, la primera vez; á pagar una multa 
-sivoa á favor de la Tesoreri>t de Caminos, dadas pOl' ea tos empleados á los peones en ca.so de rt!incidencia Y á ser daspe
loa cuales salvo el caso de destitución. caminero~desucuadrilla y vigilarán que dido si incurrP. en la misma falta por 
no e.xcederd.•1 de ltt seXt"l ¡tarte del s1Je~do estas órdene~ sean debidame11te cumpli· tercera vez. .l\.quel que sin haberse au· 
mensual. das~ sentado no bttva tra.b•jado durante el mes 

Art. 14.-Los Cl'l.mittPl'O"' mantendrán Rec:orrerán en consecuencii:i, toda la. ó que haya desaterdido el servicio que. 
constantemente su ·h&rPamient& en buen extensibf1 dP. au t,ra.mo, al menoa una vez se le hubiere encomend1:1.do se hará acree-
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dor á una medida dioclplinaria, de confor· 
midad con los perjuicioa que hubiere 
ocuionado su negligencia. 

Art. 27.-Cada vez que un Cabo cami· 
nero disimule las f&Jtss de los peones 
que tenga. á sus órdenes sufrir' una 
multa. 

Art. 28. -El valor de. :as multas que 
se impongan á los peones y Cabos ca· 
mineros. será el equivalente de uno á 
cinco df&s de su haber. 

A rt. 29. ""Todos los caatigos por fal
tas de los peones y Caboe camineros se· 
rán impuestas por el Ingeniero, median· 
w propuesta de lo" Inspectoree.-Comu· 
níquese. 

Bl!lllTRAND. 

HEPUBLICA DE HONDURAS 

ACUERDA: 

19-Declarar, sin perjuicio de los de
rechos de tercero, que la The Menthola
tbm Company después de llenar.e los 
requisitos de ley, se ba reservado RU~ 
derechos á la propiedad exclu•iva r:e Ja 
marca de fabrica de que se ha hecho re
ferencia¡ y 

ACUF;RDA: 

19-f)f'clarar sin perjuicio de los ele-· 
recho-. de tercero qu~ fa The 8vi1ney-
Ross Co .. rlespué"4 de llenh.r!'lf'! las foz~
me.lirfades fegaJe~ ~e he. reRervado l'lUS 

der. ch 1o11 á la propierla.d exclusiva de !a. 
marcA. de fábrica de que ~P, h1 het ho 
mérito; y 

29-Que un ejemplar de los presenta· 
dos de dicha marr.a se archive en la. SP
cretaría de Fomento. ()br"" Públicas y 
Agricultura, para )ol'l fine•l de ley, y SP 

devuelva otro á !a interesada., con con~

tancia de set idéntico al depositado Pu 
virtud de este acuerdo; debiendo hacerse 
la. inscripció1t correspondiente en el li· 
bro de registro de marcas de fábrica 

El Secretario de Estado en el Despa· que se lleva en Ja expresada Secreta!'fa. 

2? -Que un ejernplar de los pre~1·nt~
do~ dP dicha. rnarc:\ SP a.rchi\•e en Ja ~
cretarí·t de Fomento, ()bra~ Públicit~ v 
Agrl<·u 1turR., na,.a Jos. tinP..~ de Jey, y s~
df'\'11~tvrt otro á l'l 1ntPrf's:.¡da, con cons. 
tH.1 t•í • fi .. "'~r idéntico al dPpo-iitado ea 
vir111d dt> P-.te acuerdo; haciéndose l't ins· 
erip<·i<'>n í'•1rrespondier1te en f'l libro efe 
m~.'rca. ... <le fábrica que se lle\•a en lit 1~x
pr1·~Rd·l Secretar·(a -Comun(qu~SP. 

cho de Fomento, Obraas Públicas Y Agri· - Comuníquese. 
coitara por Ja ley, 1 

BIORTRAND. 

M"""'l S. Lt>pez. 

Se reg:latra y deposita una marca de fébrica 

Tegucigalp., 18 de junio de 1914. 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el o .. r a·" 

El Secretario de Estado en el r>espa cho de Fomento. Obras Públicas y Agri· 
cho de Fomento, Obras Públicas y Agfr 1 cultor•. por la ley, 
caltura, por Ja ley, Manuel. S I,ópez 

.Manirel 8. López 
AVISOS 

Se registra y deposita uoa marca de fábrica 
Vista la solicitud que el 18 de enero 

del a!!o en curso presentó al Poder Ej• ¡ 
cutivo el Cirujano Dentista B. D Goil Tegucigalpa, 18 de junio de 1914. 1 El lnfr.scrito, Secretarlo de Estadoenel lles-
bert, como apoderado de la •Tbe Men . pacho de Hacienda y Crédito Ptlbl!co, hace sa.. . 
tholatum Company,• corporación dehida Vi•ta la solicitud que el 18 de enero 1 ber: que el Licenciado don Rafael V&lenzuela 
mente organizada con arreglo á las le- del corriente a!!o presentó al Poder Eje 'Fonseca, en represent....ión del seilor Dr. dolt, 

. . 1 Luis Enrique Cuevas, súbdito inglás y vecino. 
yes del Estado dP Kansas y domiciliada cut1vo el Dr. B. D. Gu1lbert, como apo 1 de Belice. se ha preoeota.do solicitando cooce-
9!' la ciudad de Wichita en el Condado dendo de la The Sydney Ro88 C9, Cor sión para el corte de 111a.dera.s de pioo, caoba y 
de Sedwick, en dicho Estado y trazanfo poración organizada según la• le.ves del cedro en la Mooqultla, en la comarca de Cata.. 
negocios en la calle East Dougla mí.1pe Estado de New Jersey, radicada en Ja tasca Y en los lu¡¡aJ'eS llama.dos GWU'llluta á 
"" 1.20G, 1.211 7, 1213, Pidiendo el rPgi• ciudad Condado y E•tado de New York y Quia, Mocurón, Auca, Tlpl, Loca, 111 .. untia. 
r- • . Santo Domingo y Praaz&i ea un& ext.enslóD 
t.ro 7 dei*!itl> de una marea de fábrica con asiento de sus negocios m el número como de 30 m!llas cuadradas; y habléod- ob-

qoe consin. e11 la palabra Mentholatum, 143· 147 Waverl7 Place en dicha ciudad· tenido el loforme correspoodlent.e del Admlnls
que la eJtl)resada. Corporación usa en la de New Yok, en la cual pide el registro y tn.dor de Rentas del dep&r'lameato de Colón Y 
fabricación J el comtlJ'QÍO,de.~W. depólritodenn·amarcadefábricaadoptada dictaminando el •'laca! Gene<al de Hacienda. 

. · '8ta Secretar!& de Estado ea cumpllml....Wdet 
medicinales siei1do la. cla,se particula.r en por ~1cb.a corporación ~a.ra so •so. eo h•, artioulo 9 tlel decreto nl\mero 82 de ~'de líÍano 
q~~ •e Q&ll, ung~to para aplicacione~ fabricación J el comercio de med1c1n&s Y de 1909, pone en Jiclt&c!óo Já sollcltud del . ..,. 
~rnaa de medil•ment.!18 para el tl"8ta- p_reparaeionea farmaceuticaa, la cual mar· nor referido Cuevas en los térnlinos slgulenU!&: '' . •iel\to ~ip~ll#IB.CiOnee é Irritaciones de ca"coosiste eu la figura de una mujer JO .• EJ Gobierno ooncedeni al sollclliante per-
la piel, ~.-na QlllelOllll. Pll&Dmonfa, sent•da, con un ramo de uvas en la dies miso para cortar maderu de pino, cedro J ""°" 

t.a te f-...{ · t 'd t · · ·ad 11 ll d b&enlaaooodicionesquese-indica,áoadelantie· 
carrro• li.IJQI&, e . y que - regio ra • ra y un nt!!o rect.1n o ~n ~ a, .•van. o en 108 booquea nocionales comprendidos en al 
~~ ·1~ Oftcl'n11o de Patentes de los &ta- en la parte superior la s1gu1~te m•ct1p litoral de la l!looqu!tla, comarca de Caratasea.. 
doa. 'Qnidos, bajo el número 47. 783 el dfa ción: •Dr. Roes Life. P1lls. Foral l. en una est.enslón como de as mi!J&&•alldrad .. _ 
~l ~e no•ieliih.._~ 19116,ll ~&VQI', dl! Cl'he Blood & Liver. Di1'.•11e•. C. B. R;ker, entendiéndose que en estaconceelll<> no aecom· 
Yué<-& CV,• la."cu._i iraspl\SÓ sus dereobos 1 fué registrada por la Oficina de Pe.ten· prenden aquellos lugares donde se hallen esta· 
el d. {a 14 dA ~y~ de l.""7 "", ... v. or de la tes d 1 E t d U 'd b . el , blecldoa cortes de madera en virtud de contra· 

...,. '"'.,.. "J V"V ... &4' ._, os s a os n1 od ,.lº nume- tas anteriores. 
Th~ l>fen.~!Lt.unt CompanY,. ro 91.799, el 27 de mayo de 1913. 20~-El oollcitante pagará al Gobierno t 8.>11• 
Vi~~' asimi•mo,. el dWtamen favora Visto, &Simismo. el dietu.men fa.vara· oro americano 6 su equivalente en plata por 

bl!I del sellOr Fis(llll, General de Hacien ble del sel!or Fiscal General de flacien" c&da árbol de caoba ó cedro que se corte Y 
da: y da. y 11.00 oro por ca.da árbol de pino, sin perjuicte-

' · . . loe derechos de e:1portac1ón correspondientes. 
Con'lidll!Jllondú: qu.e coo hi..solioitud an- Considerando: que con la sohc·1tud de 3'1--El 110llcltante p&gará al Gobierno como" 

- referida, se han pl'f'seni..do ·en debí" qu« se ha hecho ref.,reneia, •e hila· pr•· girantla de eat.e e<>ntrato, clnoo dlas desp&és. 
da forma todos lQs documentos á que se sentado en debida forma los documento• de su aprobación por el Congreso Nacional 
refiere el artículo 4~ de la ley de marcas á que se refiere el artículo 4~ de la Loy (f 15 000 00) oro americano Y el JO de enero de· 
de fábrica; Y que, publicado el aviso res de Marcas de Fábrica· y que public•do cada &lio (110.040.00) diez mil cuarenta pe,os. 

. . ' oro á. cuenta. de los árboles que cortaren ó hu· 
~tivo, el cual se encuentra en los nú- el av11:JO respectivo, el cual aparece en bte-;en corta.do; pero si el valor de los á.rboles-
m!'ro• 4.260, 4.265 y 4.~68 del periódico Jos números 4.260, 4.265 y 4.268 del pe cortados durante el ano excediese de dlchos
ol!!:Íjal L~ Gaceta, correspo11dientes, res riódico oficial La Gaceta, correspondien ¡a 10.040.00) diez mil cuarenta pesos oro ameri· 
peciivamente. a..l 22 de enero, 2 y 14 de tes, respectivament~. al 22 de enero, 2 v cano. los solicitantes pagarán la diferencia tan. 
febrero últimos, han transcurrido más de 14 de febrero del ano en cur<o han pa· luego como el Administrador de RenUS del de· 

1 partaroento respectivo baya. veriticado lacuen-
DOVel)ta días sin que se baya presentado sado más de noventa di&s sin que se ha· ta de los árboles cortados. 
oposición alguna¡ por tanto, ~l Presi- ya presentado oposición -.lguna. Por ,9--Los pagos se efectuarán siemp~ en oro· 
.cJe11te de Ja República tanto, el Presidente de la R~pública amerle&oo, pero el Gobierno si le conviniese. 
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po1rá acepta. equi\'alente en plata a1:ul1ada 
·de curso legal ó en giros sobre Londres. Lo 
pago;; se harán en la t:aja. Nac nal ó en la Ad 
rolnistr •Ión de Rentas ó dt> Aduana.1' que e 
M\n\stro de \lat·ienda clesi~oe 

.''i\>--D los (·'fl 1.-,.0011 tlOJ quinl'e rnll pesos 
&rneri1·ano paga.dos eomo lr{a.rantía de esw. e 
tratt), se abonará al solieita.nte $ l.iioo.00 
an1erilano en 1•a<1a pag-o de !ns$ 111 n.io oo que 

·efecttíen en la Caja X a.clona! en la .'\dtnini'itr :
elón que este ~fintsterio seflaJe 

t·/'--E\ Gobierno pern1ite a.\ solicitante, pd.ra. 
facilitar el corte y acarreo de 1naderas. ta. i1n
portación libre de ma.quinaria. herramientas, 
gasolina., forraje<i, rieles, lanchas de va.por ó de 
ga.solina, yugos, a.dena.s, ca.bles de manila ó de 
.acero y aceites de máquina. a.si como también 
de mafz, arroz, fríjoles, carne sala.da en ba.rri· 
les ó en sa.cos y sal común: enLendiéndose 4ue 

-dichas importac ones estarán exentas del page 
-de derechos é impuestos de Aduana., con excep. 
cJón del peaje en la proporción debida y como 
·se indica más adelante, y siendü Jos \'fveres 
.pa.ra. uso de sus empleados y trabajadores. 

¡9 __ EJ Solicitante podrá usar los rfos y cami
noe. en su empresa, lo m\smo que las maderas 
q oe no sean cedro, cwba y otras preciosas, para 
l• construc.ción de casas y emba.raaciones1 y en 
·-este caso pagará ó.nicamente la mitad del valor 
del precio de las maderas ocupadas. 

89--El solicitante no podrá transferir este ccn
·trato, qsedando de hecho sin efecto si se infrin 
~iere esta. restri(':ción ó se falta.se á cualquiera 
de las obligaciones estipuladas.· quedando á. be

<-aef.icio del Fisco el valor de la garantía y a.ntl· 
cipo que se hayan efectuad'>. Al celebrarse la 
contrata, después del remate que se verificará 
e1 20 de enero próximo, .ee agregarán las cláusu

.la&. que sean con ·ententes, como al tenor de la 
'90ncesión otorgada á don Fred:erlck W. lle Va,\. 
da.-Tugucigalpa, 18 de noviembre de 1914. 

LEOPOLDO GóRDOVA 

de esta ciudad se encuentra un solar de diez y Letras.-P..i.1::ieblo Figueroa, de setentltrés anos 
e\·e \'& d Sur á N"orte por \\n ex.tremo. y de edad. !oltero, agricultor de este vecindario, 

de cator ·a s por el otro y de Oriente á Po- ante i · d, maniliesto:-1<! llace más de cuarenta 
nte, de cuarenta y cuatro varas por ambos afios que h•e e:;tadoen quieta. paciMca Y DO In

lados, en el que el rnanift'stante edificó una casa terrumpida posesión de un terreno denominado 
co 1 su trahajo personal y sus propios fondos. de e El \·oicancito,> en estajllrlsdlcctón, compues
nue ... e \"aras de largo, cinco y media varas de an- to como de cuatro caballerías de extensión, de· 
el i, paredes de adobes, techo de tejas, con su bidamente cercado de alamóre,:madera, piedra 
correspondiente corredor de la. misma loug1tud y cerco natllral, propio] para. \a.: agr\cultura. Y 
de la casa y cuatro varas de ancho: solar v casa crianza de ganado, y limitado: al Oriente, con 
que estima en quinientos pe!K>S; que el sOtar lo posesión de don Antonio llerpández Y mortual 
adquirió par herencia de su difunta madre le· de Dionisia Santos~ Isidoro del mismo apellido; 
gítima seflora Antonia Flores el afio de mil por el Norte, con el de don _Eleuterio Pinto, 
ochocientos ochenta y cinoo, y (}esde entoncP4;¡ despeí'iadero de por medlo; por el Poniente, con 
está en posesión del inmueble sin ser molesta- el de Ja sucesión de don Tomás Corleto, Fran
do ni inquietado en esa posesión por ninguna cisco Era.w Flores y don Jacinto Palomo padre; 
per90na; que el solar con la casa están limita- y por el Sur, con terreno de don Antonio Her
dos: al Norte, con casa de la senora Anita '\ra. nández. Este lnrr.ueble lo hubo por herencia 
lle, calle de Por medio; al Este, con casa del di· de su tinado padre don Francl&cO Ftgueroa, • 
!unto Luis Ardón, ahora de Jos herederos, calle gún consta de su testamento abierliO autorizado 
d.e por medio~ al Sur, oon la parte de solar que por el Juez de Paz de Nueva Concepción, d~ 
era de su difunta hermana Magdalena Erazo; y parta.mento de Cf1a-latenango, Repó.blica de El 
al Oeste, con la parte de solar perteneciente á Salvador el a.ilo de mil ochocientos sesenta J 
su hermana Josefa Erazo. -29 Que de los in- cuatro. de tal suerte que á su fallecimtent.o 
muebles descritos no tiene título, parque su ocurrido seis anos después tomó posesión de t11 
causante adquirió el solar también por herencia exclusivamente, y desde aquella techa lo ha 
de sus padres, quienes tampoco lo tenían, par- usado como legítimo dueilo, construyendo su 
que las autoridades del tiempo en que tué cedl- casa. de habitación en él, haciendo laborea agri· 
do el expresa.do solar á a.quellos no lo hacían colas, arrendando algiJn&S porciones con el oJ>.. 
por escritura como ahora se hace.-39 Que Jos jeto de favorecer &lgi1nas de sus amlstades.-29 
!Amuebles en relación pertenecen exelusiva- No posee título Inscrito, pues su finado padre 
n1ente al solicitante con dominio pleno, sin de- se lo compró á don Juan José Agullar, qui~n 
recho en ellos de otra persona de ninguna ma- no le otorgó ning'lln documento quizá por DO 
nera y en ningó.n concepto.-49 Que no tenten- considerarlo necesario en aquella fecha, Por lo 
do título escrito de esas propiedades, por lodls- que ahora ocurre al Tribunal de su digno car~ 
puesto en los artículos 2.331, 2.332, 2.3331 2.334, go, único competente para ello, sollcitandoque 
%.335 y 2:.336 del Código Civil, pido se sirva reci- previas las formalidades expresadas en el Capí 
bir declaración á. los s~tlores Manuel Rodríguez, tulo Ill, Título XVII, Libro IIII del Código 
como de setenta allos de edad; Concepción Ar- Civil, se sirva recibir juramento á los senores 
dón, como de cincuenta y ocho anos de edad; don Francisco Valle P .• carpintero, don JoM 
M.atfas Erazo, como de setenta anos de edad, y A atonto Pinto padre, y don Florencfo M:eJfa, 
Fra.oeisco Valle Pinto, como de cincuenta y agricultores, ma.yoresde edad, propieta.rlosde 
nueft anos de edad; los tres primeros labrado- bieses raíces y de este vecindario y examinar-
res, el último carpintero, todos de este vecind.- los sobre los extremos de la presente sollaftud. 

Et lnfta.scrit.o, B.egistra.dQr de la. Propied&d r10 y propietarios de bienes, sobre los extremos Por tanto, al sen:or Juez pido admitir el pre
·.d,el departa.mento, hace saber: que don Ignacio del presente escrito, y practicada la informa.. sente, recibir la intorma.clón con citación del 
·Cruz, por recomend&eión de José María del ción Clarle su aprobación, mandando extender senor Fiscal y no de los herederos de mt ptid'fe, 
.mismo apellido, presenta hoy, á. las nueve a.m., en el Registro de la Propiedad Ja correspondien- en virtud de que todos han tallecido sin deJV 
·la primera copia de una escritura otorg&da ea te inscripción, Y hecho todo ha.cerme ent~gar sucesión Y Lu2 Rodríguez que existe se ignora 
-Sabanagrande, el catorce de marzo del ano en de Iasdfligencfas originales, para que me sirvan su paradero, mandar hacer saber esta p?ete_n· 
-curso ante el Juez de Paz Felipe Zelaya, pOr la de legítimo titulo de Jas expresadas propieda.. sión por edictos que se publicarán por tres ve--
eua.l Jua.n .José Atgueta. vende á José 'Maria. <Jes. Confiero pOOer al Licenciado Francisco ces, de treintia en treinta dfas en el perlót'fuo 
Cruz, en ciento sets pesos, on lote de terreno Rubí, mayor de edad Y de este vecindario, para. oficial Y en la. tabla de avisos del Tribunal de 
-ejidal, sito en el pucto de Las .Pifia.s, junlsdlc- que me represente 1en este asunto hasta su ter· su digno cargo, y si pasados quince días despdés 
-ción de Ujojona, de ocho manzanas de exten- mi nación, para lo que Jo Invisto de todas la..s de la última publicación de los edictos no se 
sión. limitado: al Norte, un !ajero de terreno facalta.des consignadas en el a.rtículo 8Q, Proce- hubiere presenta.do ningún opositor, se reolba 
ejidal; al Sur, .huerta de Maria Josefa 0rdóilez; dimientos, inclusive' la de sustituir el poder en la información conforme á derecho, aprobánlfo
al Oriente, traba.jo de Agapito Martínez.; Y al otra persona. competente en caso preciso.--Oco- la y mandar extender en el Registro -la. reSoTu. 
Ponieotie, con el río de El ln6enio. Está. cer- t.epeq1.1e, 2 de septiembre de 1914.-Francisco ción que se dtcte para que me sirvá de sufk:len. 
cado el terreno de madera y piedra., con varJos Era70 F.--Presentttdo en su teoha ;i las noeve y te título.-Ocotepeque, 3 de junio de 191+..
árt>oles de naranjos, aguacates Y mara.ilones. media a.m., dando fe que el poder que se con- Otro si:-·No pudiendo seguir personalmente 
Existe en esta_ posesión u~a casa ~e parede.:i de iie·re al Abogadc don Francisco Rubí es autén· e~te asunto, doy mi podP-r al señor Liceuoiado 
estaco y cubierta de paJa, de c1ncu va.ras en tioo.--B.afa.el ChinchlllaT Srio.•~cJuzgado de don Franeisco Rubf. mayor de edad, A.bogado, 
cuadro: Y ?e un terreno de tres rn_an~anas ~e Letras del departamento._ Ocotepeque, dos de de este vecindario, ·á quien le confiero las f&cul· 
-e~~ns16n'. ~1to en el punto El Ingen1u. J uris11c 

1 

septiembre de mil novecientos catorce. Ad mi- tades del mandato judicial y Jos especiales del 
e10.n ~e OJ~}ona, ercado de_ rnade~a. ~ barran~, 

1 

tase la anterior solicitud con ~ita.ción de Fisca~; articulo 89, Procedimienoos. El terreno que 
y limitado. al Ne .te, trabaJO de .F eh.pe Gonza- há.ga.se saber aquella. por edictos que se pubh- motiva. el presente título supletorio, ~unque ~ 
lez_; al Sor, d~ Felipe Blandón: a~ Oriente, t~a.- . ca.rin por tres veces, de treinta en treinta di as haya. proind\\'\so con los de. don .losé Antonio 
baJo de Jose de l~ Rosa _Gonzalez y Agap1to en el periódico oficial y se fijarán en la tabla de Corleto y el comlin de indígenas de esta ciudad 
)fa.rtínez; y al Poniente, r10 de El Jngenio. Y a.visos. de este Tribunal, artículos 2.331, 2 332 y desde hace más de diez a.ftos. acotó la parte des
no hab endo ant cedente inscrito, se ha.ce sa 2.331 del Código Civil, y téngase al A bogado don e rita y en ésta no ha habido ni ha.y niµguno 
ber al póblico pa a lo3 ete1o:to.;; del artículo 2.322 Francisco Rubí como Procurador riel presenta.· otro poseedor.-~'echa utsupra.-Euseblo Fi
del Código üivil.-Teguc.ig .. lpa, 10 de dieierobr\· do.-Notiflquest>.-J. M"'C. cruz.-Rafael Chia·¡ gueroa..-Presentado en su techa á las dlez a. 
de 1914 eAilla. Srio.> Se ha.ce saber al público para los m., dando fe que el poder q~e se oontl_ere al 

.TIMo·.rEo Cn.ru.1Nos Z. fines consiguientes.-Ocotcpeque, 12 de sep.; Aboga.do ~on Fra.nci~ Rub1 es a.uténtloo.-
----- · b d 1914 1 Rafael Ch1nchilla, Sno.>-cJuzgado de Letras 

t1em re e · 0 · d · · ¡ El infrasc to, Ju z de e:ate departamen·to, s .TESús Nú~EZ u. del departa.mento.- ootepeque, c1noo- e1un o 
ha.ce saber el eser to y auto .q Je dice:-eTitulo j d~ mil novecientos catorce. Admftase la ante.. 
supletorio.--Sei\or.Jue de Letr -Yo, Fr&n· ---- -- -- - rior solicitud; téngase a.l Abogado don Francls-
.:iieo Era?.o Flores, de sese1n,a y dos aiios de El infrascrito, Jue7. de- Letras de este. depar- \ co &ubi como representante del presentado en 
ed&d, soltero, labrador Je est~ vec,ada io á Ud tamento, hace saber el ~scrito Y to que dice:· estas diligencias; hágase saber aquella por edtc
:nanlfies&a:-J.9 ..._Que en el .ba.rri.a..d.eJJenoepeiÓD -cTtt.ul-o supletorio y poder.-Senor Juez de\ tos que se publicar'º par tres veces, de ttelhta. 
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1.144 REPUBLICA DE HONDURAS 

en treinta dias en el perMdl<O oftcl•I y que .,. ¡ dleiembre próximo, de ocho A rllri de 1• malla- El infra•erlto, Administrador de Rentas ~ 
tijari\n ademM en la tabla de a.visos rlel .Jur.~· •a "'-n e~t.a oHclna. FAtá v&lorarlo Pn rloscll'.'nOOs departamento r:I~ El ParaJso. ha.ce ~ be el 
do.-Artícu1o 2.'.J:l3 del CódlJCO Ci1'11.---Notifl· veinti' pesos~lncuentacenta\'OA. Se arlmltlr;\n cun fPcha JA del mfls en curso se ha. ~~S:~t~€ 
quese.-.Jestís Nl\nez h -Rafa.el (JllfnchJJI~, posturM sohre esta hase. Ocotepequf', 12 dP á su oficina. el señor .Juan f1'ra.nclsco Menctoza.c 
Eo;rlo.> Lo que se pone en conoclrulentn del_ pu- septiembre de IH14. labrador y vrclno de ll-.nll, por si y en repre.!, -

0
. 

O t 1 rle HENIGSO R!-!TRAI>A t ió rl ¡ ·' M ' bllco para Jos fines legales.-- co epeque. j ac n P n~s 1 urillo, dl':nunflando como na. 
septiembre de 191l. cional un lote de terret10 halrlío pl'oplo ar~ 
8 J~'(rs N(i~gz n. El suRCritn, Administrador dP Rentas de estP agricultura conocido con el n h d P l:t 

d 1 d¡ . ' om re e rnu1ita-epartamento, hace saber: que e & martrs 2\.l na El Coyof, sito en eJ valle de La A 
El infr&SCrito, Re~istrador de Ja. Propiedad de diciembre próximo, á las 2 p. m, se remata.- rlRdlcch\n del e11:presado Danlf, ~:ro~i~:s<i~ 

del departamentJo de Oraci&S, hace saber: que' rá en asta pdhltca, en la oficina de ~u cargo, el l'ientas hectáreas de ettensh\n, )' limitado así~ 
l seflor don Teodoro Pineda H. ha presentado, 1 terreno nacional !Jamado <Montarron,> !iJt-0 Pn 1 aJ Norte, el honete de Quema Albarda· 1 O . 

~ara. su tnscrlpción en este Registro, la. prime-¡ jurlsdicclr'ln de (Jedros, y que fuP denuncia.do te, el filo de la monta.na. El Coyol: al s:r ~¡~~~ 
ra copta de una esrrttura póbltca otorgada ante por don }~ellpe Rarahona el 2 de mayo df' l!ll:-J de La Pujadora.: Y al Poniente, con Cuchi~la d~ 
el Juez de Paz de Guarita Manuel Caattllo, el El expresado terreno oonsta de (l 374.H4 ha.) Enmedlo; todos estos terrenos collndaates son 
veintisiete de octubre de mil novecientos ocho1 mil trescientas setenta y cuatro hectlireas .v nacionales. Los senores Mendoza Y MuNIJ 
por eJ 11ue dona Merctdes Márquez, de sesenta erhent.a Y cuatro áreas 1 ha sido valorado en despan a.dquirir en propletiad e! terreno descr~ 
anos de edad, de otlcios domésticos Y de aquel (12.002.26) dos mil sesenta. Y dos peso~ velnti· to, lo que se a.visa al Pt'1b\lco en cumplimiento 
vecindario, h&<"e donación i\ su hija. Petrona seis (•entavos, á razfln de 1 l . ."Xl hectárea, por del artículo 13, Ley Agraria vigente.--Yusca
Pa.ula Gavarret.e. de un& posesión de C'a.~. cocJ- Mtar !'OmprendJdo djcho terreno en los de cuar- r¡¡n, 19 de noviembre de 1914. 
n& y solar, stt.os en La..." Pilas, b&rrto de aquella ta clase. segúa la Ley Agraria. Lo que se pone 30-:-J RAMÓN Ros.A FIGUB:ROA. 
vilhLJ de diez y seis va.ras de longitud por sets en conocimiento del público para los efectos 
de la.tttud, con un solar de tres manzanas, &pro- , consfl{uientes. -Teguci~alpa, :lo de noviembre 
ximada.mente, lindante todo: a.l Norte, con la. de 1914.. 
ralle real: al Oriente, casa y solar de la con1pa. 

El in!mcrito, Arlmlnistra<lor de Rentas de 
LL·1:i Et.\'llt. este depaartamento, hace s&ber: que el 30 de 

reciente y propiedades de Lucfo Ga.va.rrete Y 
B&lbtna. ,J uárez: al Sur, propii:>da.des de la mis
ma senora Juárez y Pedro ~"dflez: y ~I fu·iden
te rasa y solarcito de Lucio Gavarrete: l'UYO ' ,. inmueble lo estima. en seiscientos pesos. no 
habiendo a.nte(·etientt-.s inscritos con relación á 
esta propiedad. se hace saber a.1 pñbllco para 
Jos efectos del artículo :?.:t~2 del Código Clvil.-
Graeias, 8 de octubre de 1914. 

AD.{N PINEDA 11. 

---. ------. -------- noviemhre próximo pasado se presentó á su ofi. 
El suscrito, . .\drnin1~trador d(> Rentas de es~e c1na el seilor )ligue! Florf's, vetino de Coma,·a. 

ddep
1 

adr
1
tam.ento, hace sa

1
ber: queden 1~1 audie~c1a ,li!'iiela. en su propio nomhre y en eJ de Mig~ef 

e ~ vH•rnes ocho re enero e m1 no,..ec11·n 1 ~fatamoros y Martín .Amador, denunciando un 
tos quince. A. las rtos y n1erlla de la tarde. SP T+>· , terreno nacloaal sito en jurisdicción de Ced 
mat.a.rá en la oticina de esta AdmJnistr&cff'in <i' conot•ido con el nombre <fe El. Caliche, que e:: 
RE>ntas, en asta pública ~· al mejor postor. P! ta. mlisá menos, de dos caballerías antiguas)' es 
terreno e El Porvenir,> denuncludo por la ~lnr i propio pa 1a. la agricultura y para. la crianza de 
clpalidad del pueblo de San Xicolás, en este de- ll8nado, CU}'O terreno está limitado así: al Nor
partamento, que consta de '.l<H.! hectáreas. 29 te, terreno Singuizapa, de JCS·señores Planas; al 
áreas y 18 ceotláreas) ochocientas ochenta J ¡Sur, terrenos de Mitnlll~ y Pedro ReJna y ta 

- ------ - cuat~o hectáreas, vei.nt~nueveárt>asy diez y ochc• Vt>ri:><la v El C'apulin. dtl nr. Diego Robles: al 
El sU&CtillO, .Administrador de Rentas del de- cent.1áreas, perteneciendo (400 hectáreas) cua Orin-nte. terreno~ rie Ai;l'alteca: y al Poniente, 

partamento, ha:e saber: que el lti del presente troc1entas hectáreas á la segunda clase y el res el sitio Las Quebradas. Lo que se pone en co
mes se han presentado á su oficina los senorPS to á la cuarta clase .de las que seflala el a~tí~plo i nocimiento del pt'iblico para. los efeetos de ley. 
Ignacio 8.&udales Y :Maca.rio López, dee.inclan~ 26 de la Ley Agraria Y1gente. Por oonsigu1en 1 --Teguci~lpa, 3 de diciembre de 1914. 
do un lot~ de terrenn nacional, siro en jurisdJc- tP. Jas 400 hectáreas valen (11.800.00) mil och~ ! 

30
_
3 ción mun1ctpal de Cedros, que consta másó me. cientos pesos, y las 48! hectáreas, 21l lifE'as ,. l~ 1 Luis ELVIB.. 

nos de cinco caballerías de es:rensión .superti· centiáreas \•aleo (•726.50) setecientos veintÍsei~ j 
cial; que en parte es bueno para la a~icultura pesos cincuenta eentav08; siendo el ,·alor total 1 El senor COrne1io GuzmAn, mayor de edad, 
y e1..1 parte para la crianza d~ ganado: que es e~ 1 de este terreno de (12.526.50) dos mil quinien 

1

1 casado. ganadero y vecino del pueblo de Slgua
nooJdo con el nombre de S1ngulaapa. Y estii. JJ, tos veintiseis preeo¡ dncuent& centavos. Lo tepeque, se ha prtsentado denunciando oomo 
mttado así: a.1 Nortr, con terren0& ejirla.les de que se avisa al pá.blioo en demanda de licitado- nacional un lote de terreno como de dose&ba.lle
La'il Quebradas; al Sur, terrenoa ejidale& de res.-Santa Bárt.ra, lJde novlemhre de 1914 ) rías, llamado cTerreritos.> situa.d.o en jurfsdtc..-
Agaltec& y PuebJo Nuevo; aJ Oriente, ooa te.. S. PACHECO B_ efón deJ pueblo de su domicflfo, Jimftado asi: 
rrenos ejldales de Agaltec&; y &I Poniente, wn . --J al Norte, con terrenoejldal de la al'.iea de Se.nt&.. 
terrenOI pert~necientes á Guillermo G. Busti· EJ suscrjto, AdminJstradorde Reatas de esre l~ruz: al Sur', con terreno de propied~ de la. se-
llo y Mant1el y }'edro Rey na. Lo que se pooe departamento hace saber. q»e en la audit>neia 1 flora Rosa } lores y hermanas; al Oriente. con 
en conocimiento -:!el público plML los ~fect08 del día viere~ ocho de enero 41e 1915, á las dos 1 terreno perteneciente á los sucesom de. don, 
oonsJ_guie.ntes.-TtgucJgalpa, 21 de n0\•1embre de la tarde, se venderá en asta pública Y al me-) Clemente PadJlla; y al Poniente, ·con terreno· 
de 1914. ·or postor el terreno llamado cPacayal> Y cCo- 1 de propiedad de don Marcial Vides J hermanos. 
30-21 Lu:u; ELYIJl. ~os.> denunciado y Bledido ti sollcitud de don Ir Lo que se pone eo conooJm.iento del público• 
~----- -- -- - Pa.blo J. Gómez, en jurisdicción municipal de IJ'JJa J()S tloes de ley.-?°mayagua1 e.atoro..· de· 

'El suSlltlto, Ad¡nlnll\rMOi:.~~ R~o\~~ d~ ~~~ ll l\!!l§· QQo~l~ es\~ ~err~oo de 899 hectáreas, ncMemnre de mil novecieatos trece .• 
deparM!nento, hae<! saliél: qtie en la :.udiencla 124 'rea& Y ló -oootláre&S, de las éuales 400 oon M-5 ' PAULINO NoLASCo. 
del Teintid9s de diciembre próximol de ~tez á de segunda clase y valen 1 I .800.00 y el resto dt. 
once de la ma.fia.na, se rematará en asta publica la cuarta cla...,;;;e y y valen 1 749.00, siendo el va. 
el terreno _~Jon_a.; d~n~mina.do cNacJmientos lor total de est.e terreno de 1 2.549.00. Le que 
de Sutnpul,> compuesto de .v_e~_ntiD:~e!~-~~tá- se a.\'isa. al público en demanda de postores.
reas, veinte áreas Y setenta Y una centláre~, santa Bárbara, 20 de novlembr~ de 1914. 
denuncia.do por don Florenclo Pinto. Está si- s. PACHECO B. 
toa.do en esta jurisd!colón munlelpal y justipre
ciado en ciento tres peiibs ochenta y un centa
vos, siendo veinte hectáreas propias para la 
agricultura y el resto para la crian u de ranado. 
-Oootepeque, 14 d'! D'1Y1embre de 1914, 

l'ranciscoJ. Ah arado, Admtnlatradorde Ren· 
tas del departamento de Cortés. hace oonstar: 
que con fecha 2 del presente mes se presenta
ron ante esta. Administración de Rentas los se•. 
iiores Cayetano Gamboa, Ubaldo Cruz, Ramón 
Rivera. y M&roolino Cruz, denunciando COJ!lO. 

BENIGNO ESTRADA. 

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace saber: que para tl remate 
en aat.a pl\bllca del terreno denomlnMlo <La 
Falda,>sltoenjurisdicción municipaldel pueblo 
de Mercedes1 compuesto de ciento cuarenta y 
seis hectáreas, ochenta y nueve áreas y cuaren· 
ta y una centtá.rea.s, medido á solicitud de Ven 
tara Mutinez y José Angel Serrano, se ha se. 
11&1.ado la audiencia del dfa. m1.rtes veintidós de 

El suscrito, Administrador de Rentas de e8te nacional y baldío un lote de terreno ..iue ellas. 
departamento, hace saber: que en la audiencia nominan cLa lJnión,> situado en el punto ll&· 
del quince de enero del ano entrante, de las mado «Quebrada Arriba de la Pita,~ constante, 
diez á las once de Ja maftana., se rematará en poco más ó menos, de quinientas cuarenta hee
asta pública el terreno nacional cLos Planes,> táreas de extensión supertlcia.l, propias par~ la 
sito en jurJsdiccJón de San Marc.os., de este de- ,crianza de gaeado; y tiene por Hmites: al :N.or· 
partamento, el cual ha sido valorado en .qui· te, Sur y Oeste, con terreno nacioeal; Y al. ~t;e, 
nientos ochenta y siete pesos cuarenta y cinco 000 terrenos de los seílores J. 4.ntonio Milla G. 
centavos y consta de dosofentas t1einta y coa y Samuel s. Valladares. Lo que se pone en 00-
tro ht>ctá.reas, noventa seis áreas y cuarenta Y nacimiento del póblico para los fines de ley·
seis centiáreas. Una tercera parte del terreno sa.n Pedro Sula, 4 de diciembre de 1914. 
expresa.do es propio para la a.grtcultura Y el res- 30-fi }"RANCISCO J. ALVAJtADO. 
to para. la. crianza de ganado.-Oeotepeque, 6 
de r.oYlembr: de 1914. 

B•NIGNO Bi&TBADA. 
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	Fomento, Obras Públicas y Agricultura: Denegar la solicitud de que se ha hecho mérito.
	Se crea un empleo de Agente Postal Ambulante.
	Se autoriza el gasto de $ 10.77.
	Se resuelve de conformidad una solicitud.
	Se manda pagar la suma de $ 80.00.
	Se concede una licencia.
	Se autoriza la erogación de $ 55.00.
	Se aprueba el Reglamento Provisional para el servicio de las aplanadoras de la Carretera del Sur.
	Se autoriza la erogación de $ 5.52.
	Se autoriza la erogación de $ 20.00.
	Se manda pagar la suma de $ 70.50.
	Se manda pagar la suma de 56.00.
	Se nombra un Agrimensor y se concede una prórroga.
	Se nombra un Agrimensor y se concede una prórroga.
	Se nombra un Agrimensor y se concede una prórroga.
	Se nombra un Agrimensor y se concede una prórroga.
	Se nombra un Agrimensor y se concede una prórroga.
	Se nombra un Agrimensor y se concede una prórroga..
	Se nombra un Agrimensor y se concede una prórroga.
	Se nombra un Agrimensor y se concede una prórroga.
	Acuérdase el Reglamento de peones camineros.
	Se registra y deposita una marca de fábrica.
	Se registra y deposita una marca de fábrica.
	Avisos.



